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I. ¿HACIA UNA NUEVA DEMOCRACIA PLEBISCITARIA?

Es conocido cómo en la segunda mitad del siglo XX, auspiciado por el gran
pacto social que supone el llamado Estado social, se va a producir un desarro-
llo industrial y una innovación tecnológica como jamás había soñado la
humanidad en fechas precedentes. Como consecuencia de los optimismos y
de las incertidumbres que esta nueva situación genera y con esta preocupación
por bandera, durante los años sesenta y setenta florece entre los politólogos
una impresionante bibiliografía sobre este penúltimo estadio de la civilización
caracterizado por una nueva estructura de producción y una no menos nove-
dosa realidad social. Bell, Berger, Brzezinsky o Marcuse, entre otros muchos,
son buena prueba de ello. En el marco de la llamada «civilización tecnológi-
ca» podemos considerar a la tecnocracia como «un subproducto de la civiliza-
ción dominante en nuestra época» a la que se ha denominado con diversos
nombres: civilización técnica, científica, post-industrial, tecnológica, tecne-
trónica o científico-técnica. Inevitablemente, esta nueva cultura va a suponer
la adaptación de las instituciones y del propio proceso político a las exigencias
y posibilidades de las nuevas tecnologías y la introducción de técnicas de ges-
tión y decisión más sustentadas en la competencia técnica que en el rigor jurí-
dico (García Pelayo: «Burocracia y tecnocracia», pp. 34-35). 
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Nominalismos al margen, es lo cierto que en el último tercio del siglo XX

se ha producido una revolución tecnológica cuya proyección sobre la vida
cotidiana e impacto sobre nuestra dimensión pública de ciudadanos no es
posible desconocer. El avance de la informática y el despliegue de la ciberné-
tica han modificado nuestros hábitos de trabajo y facilitado los procesos pro-
ductivos. Las autopistas de la información, por su parte, nos sumergen en un
mundo de inabarcables conocimientos cuya real dimensión se escapa de nues-
tras propias posibilidades. Y con la misma facilidad y puntualidad, los grandes
especuladores financieros, sin abandonar su despacho de trabajo, realizan tran-
sacciones de capitales y valores en bolsas y mercados progresivamente globa-
lizados cuando no mundializados. 

Apoyados en las conquistas de la revolución tecnológica y cibernética, los
itinerantes flujos monetarios del capitalismo financiero transitan por los cen-
tros bursátiles del planeta, constituyendo lo que se viene a conocer como la
mundialización de la economía, en cuyo marco se produce el doble y contra-
dictorio proceso de ensanchamiento de los espacios económicos y sociales a la
par que se registra una evidente reducción de los ámbitos donde la persona se
desenvuelve como ser político (Pedro de Vega, «Mundialización y Derecho
Constitucional: La crisis del principio democrático en el constitucionalismo
actual», p. 13). 

Ahora bien; sin negar las virtualidades funcionales que las nuevas tecnolo-
gías suponen para los procesos productivos y especulativos y para la dimensión
del conocimiento humano, la traslación de estas sofisticadas tecnologías al
proceso político de toma de decisiones debe ser recepcionada críticamente e
implantada con las debidas cautelas, so pena de convertir lo que pueden ser
válidos elementos instrumentales, en todo caso auxiliares, en mediatizaciones
y condicionamientos que terminen por subvertir principios capitales del sis-
tema constitucional de gobierno y el orden de valores ínsito a toda democra-
cia política.

Por ello, hay que ser extremadamente prudente con la penetración de la
cibernética en el proceso político-constitucional y en el despliegue práctico
del derecho fundamental a la participación política. Máxime si de lo que se
trata es de salvaguardar las garantías que deben rodear a la emisión del sufra-
gio como elemento culminante del momento de la participación, pues el
problema de la formación de la voluntad del cuerpo electoral es el problema
central de la democracia política. Y es que la telemática y el voto informati-
zado, bien para su utilización en elecciones periódicas de representantes polí-
ticos, bien para evacuar consultas refrendatarias permanentes sobre concretos
asuntos, es una innovación que conviene utilizar de manera precavida y cir-
cunspecta, si nos queremos socavar algunos de los dogmas y mitos en los que
descansa la democracia política. Por tanto, el acercamiento a estas nuevas posi-
bilidades técnicas debe moverse en el centro de dos actitudes extremas: ni
miedo a lo desconocido ni aceptación acrítica de lo novedoso sin explorar
previamente las distorsiones que los nuevos procedimientos engendran.

En el momento presente la mayoría de los técnicos y expertos en consul-
tas electorales coinciden en que, dentro de poco tiempo, el acto de votación
ya no consistirá en introducir papeletas en las urnas. Según se dice, la papele-
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ta electoral, como símbolo tradicional de democracia y de participación ciu-
dadana, tiene los días contados. El voto a través de Internet se acerca como
una realidad ya posible. Por su parte, los candidatos y partidos presentan sus
programas en flamantes páginas «web» y las propias Juntas Electorales, como
autoridades jurídicas en la materia, se preparan para cambios legislativos que
se presentan como inaplazables. De hecho, sin validez legal alguna, en los últi-
mos años se vienen realizando experiencias electorales con voto informatiza-
do. En estas condiciones, si la tecnología está disponible y la voluntad políti-
ca existe, sólo restaría acometer los necesarios cambios legales para instalarnos
definitivamente en el «voto virtual». 

Así las cosas, conviene no perder de vista que, por cuanto la democracia es
un régimen de opinión pública, el intercambio libre de libres opiniones debe
desenvolverse en el espacio de «lo público». Y no es posible desconocer que el
«voto cibernético», llevado hasta sus últimas consecuencias, puede terminar
devorando el sentido colectivo de «pueblo» y de comunidad política a la vez
que termina destruyendo, cuando no «privatizando», el régimen de opinión
pública como espacio de debate y discusión política. 

Se ha escrito que, por ejemplo, Internet puede mejorar la relación y
comunicación entre ciudadanos y responsables políticos, potenciando la par-
ticipación en el debate que precede a la adopción de una decisión política; y
se ha explicado cómo a través de los denominados «forums» los internautas
pueden expresar su opinión sobre un asunto público de manera meditada y a
través de los «chats» producir una tertulia en tiempo real con intervenciones
precisas con sus correspondientes réplicas (Pau i Vall: «Democracia e Inter-
net», p. 200). Ahora bien, es lo cierto que la implantación del voto electróni-
co, sea para elecciones peródicas, sea para consultas refrendatarias, plantea un
problema esencial de control del proceso, que pasa de manos de las Juntas
Electorales (garantía jurídica), de los ciudadanos y de los representantes de los
partidos (garantía política) a ser tutelado por los técnicos informáticos, con
grave riesgo de que el control se traslade desde el ámbito democrático al
reducto tecnocrático. 

De no observarse las debidas cautelas al respecto, y llevado el proceso a sus
últimas consecuencias, bien podría suceder que la telemática plebiscitaria,
cotidianamente ejercida por los gobernantes y asumida por los electores,
pueda ser la tumba de la democracia representativa tal como la venimos
conociendo desde la Revolución Francesa hasta nuestros días. Y porque el
invento ya existe y la tentación tecnocrática también, conviene precaverse
contra lo que no dejaría de ser una gran ironía del destino; justamente aqué-
lla que consiste en que, por causa de la revolución telemática, en la confron-
tación histórica entre democracia directa y democracia representativa, entre
Rousseau, por un lado, y Montesquieu y Sièyes por otro, terminara impo-
niéndose la tesis del primero a la de los segundos por virtud de la innovación
tecnológica. Ella permitiría que cada ciudadano, abstracción hecha de la
mayor o menor entidad del problema, fuese consultado por el gobernante
para la toma de decisiones diarias: dónde ubicar un hospital o por dónde tra-
zar una carretera, si debe implantarse la pena de muerte o declarar la guerra
a una país vecino, son consultas posibles de evacuar de manera inmediata con



sólo instalar una terminal de ordenador en todos y cada uno de los domici-
lios. De esta manera, la democracia plebiscitaria, domésticamente ejercitada
a través de una terminal de ordenador, bien podría tener la tentación de
prescindir de todo tipo de representantes e intermediarios entre el consulta-
do y el consultante, entre el elector habilitante y el ejecutivo habilitado,
convertido en un mero gestor. En semejante situación no se acierta a adivi-
nar qué papel jugaría el Parlamento ni el ejercicio de la actividad política en
el sentido noble del término; tampoco se despeja en qué marco se desenvol-
vería la función agregativa de intereses, el principio de publicidad parlamen-
taria, la presencia de las minorías en el procedimiento, la explicitación, en
suma, del valor superior del pluralismo político. Todo ello no son retóricas
cuestiones que constituyan enigmas gratuitos, sino preguntas ineliminables
pendientes de contestación.

En el mismo plano, tampoco se atisba la función que en este nuevo marco
político debieran cumplir los elegibles, pues se corre el riesgo cierto de hacer
inútil la tarea de amortiguación y modulación de opiniones que ejercen los
representantes parlamentarios y, en general, la llamada clase política, convir-
tiendo en estéril y superflua su presencia en el proceso de adopción de deci-
siones. A esta apocalíptica situación podría llegarse si lo que es un mero ins-
trumento simplificador de operaciones accesorias termina convirtiéndose en
un condicionante de los usos y ritos que forman parte indisociable de la cul-
tura participativa y democrática.

Desde estos presupuestos técnicos, bien podría tenerse la tentación de sus-
tituir la democracia representativa por una suerte de «teledemocracia o ciber-
democracia» (Pau i Vall, p. 208), introduciendo por esta vía un nuevo sufragio
«capacitario» que rompe el dogma de la igualdad y universalidad del sufragio,
que no garantiza tampoco el secreto del voto emitido ni la libertad de obrar
de quien lo emite y que, a mayor abundamiento, ubica el control del proce-
so, no en manos del Derecho ni del pueblo, sino a merced de los técnicos y
expertos en sistemas informáticos.

II. EL RECURSO DE LA VUELTA A LOS CLÁSICOS

Como es bien conocido, el modelo de la democracia de identidad con-
frontado al sistema de la democracia representativa se encuentra en la génesis
misma de la problemática de la representación política moderna. Por ello, no
es ocioso acudir a los clásicos en cuyos pensamientos encontramos con fre-
cuencia la raíz y la explicación de fenómenos sólo aparentemente actuales. Y
es que, como ha señalado Pedro de Vega, al reflexionar sobre los problemas
atinentes al tiempo y al espacio en el Derecho Constitucional y sobre la lógi-
ca de la mundialización y la lógica del Estado, «es ante este contradictorio y
confuso panorama ante el que la vuelta a Rousseau empieza a ser una necesi-
dad urgente para el Derecho Constitucional y la Teoría de la Constitución, a
fin de poder operar el definitivo rescate histórico y espacial del principio
democrático». A tal fin, el citado profesor considera necesario recuperar tres
ideas hoy abandonadas y que, sin embargo, deberían estar en la base del actual
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Derecho Constitucional: la idea de libertad política, la idea de cuerpo social o
Estado y la idea de internacionalismo o cosmopolitismo (Pedro de Vega:
«Mundialización...» p. 53).

Retrocediendo, por consiguiente, hasta nuestros clásicos, decía Rousseau
en su conocida obra Del Contrato Social (Libro III, Cap. XV, p. 98), fechada en
1762, al hablar sobre los diputados o representantes:

«La soberanía no puede ser representada, por la misma razón que no puede
ser enajenada; consiste esencialmente en la voluntad general, y la voluntad no
se representa; o es ella misma, o es otra cosa: no hay término medio. Los
diputados del pueblo no son, por tanto, ni pueden ser sus representantes, no
son más que sus delegados; no pueden concluir nada definitivamente. Toda
ley que el pueblo en persona no haya ratificado es nula; no es una ley. El
pueblo inglés se piensa libre; se equivoca mucho; sólo lo es durante la elección
de los miembros del Parlamento; en cuanto han sido elegidos, es esclavo, no es
nada. En los breves momentos de su libertad, el uso que hace de ella bien
merece que la pierda». 

Es conocido, también, cómo el genio ginebrino terminará aceptando a
regañadientes la estructura de la representación política, condicionada siempre
a que estos representantes sean jurídicamente mandatarios y a que el pueblo
refrende las decisiones políticas trascendentales.

Bastante tiempo después (1927), Carl Schmitt, el pensador que pasa por
ser, acaso, el mejor conocedor del funcionamiento del Estado liberal (y tam-
bién su más corrosivo crítico), afirmaba en su «Teoría de la Constitución»,
(pp. 238 y ss.):

«pueblo es un concepto que sólo adquiere existencia en la esfera de lo público.
Pueblo y cosa pública existen juntos; no se dan el uno sin la otra. Sólo el pue-
blo presente, verdaderamente reunido, es pueblo y produce lo público. En esta
verdad descansa el certero pensamiento, comportado en la célebre tesis de Rous-
seau, de que el pueblo no puede ser representado». 

De manera que para esta corriente de pensamiento la democracia pura
es la democracia de identidad. En esta línea de argumentación se parte de
la idea de que la democracia representativa liberal burguesa ignora al pue-
blo, al soberano. Para Schmitt, el sufragio secreto encuentra su justificación
en «influjos electorales ilícitos del Gobierno pertenece a la ideología del
individualismo y contradice el principio político de la Democracia liberal».
Para este autor el voto secreto transforma al ciudadano, al hombre político,
en un individuo privado, que desde su esfera privada manifiesta su opinión
y emite su voto. 

La realidad es que en las modernas democracias las leyes electorales
garantizan el secreto del sufragio mediante una serie de mecanismos protec-
tores (urnas, sobres, papeletas, cabinas, etc.). Y ello se orienta a la salva-
guarda de la libertad del votante y a liberarle de presiones o imposiciones
que pudieren torcer su voluntad. La participación en libertad se alza así



como el valor esencial, a cuyo servicio se consagran instrumentos y proce-
dimientos que la hagan posible:

«En los Estados Unidos de América y en otros países anglosajones —constata-
ba ya Schmitt— se han inventado complicadas máquinas con registros y teclas
para, no sólo garantizar institucionalmente el secreto del sufragio, sino darle
garantías mecánicas. Podría imaginarse que un día —continúa— , por medio
de inventos apropiados, cada hombre particular, sin abandonar su domicilio,
pudiera dar expresión continuamente a sus opiniones sobre cuestiones políticas,
y que todas estas opiniones fueran registradas automáticamente por una central
donde sólo hiciera falta darles lectura. Eso no sería una democracia especialmen-
te intensa, sino una demostración de que el Estado y lo público se habían pri-
vatizado en su integridad. No sería opinión pública, porque no resulta opinión
pública ni aún de la opinión concorde de millones de personas; el resultado es
sólo una suma de opiniones privadas. Así, no aparece ninguna voluntad gene-
ral, ninguna “volonté générale”, sino sólo la suma de todas las voluntades
individuales, una “volonté de tous”». 

Por cuanto el liberalismo político es un régimen de opinión pública, es de
esencia a sus esquemas estructurales que sin opinión pública no hay democra-
cia posible. Y es evidente que de la adición de particulares aislados no puede
surgir una opinión pública consciente.

En Rousseau se encuentra, por consiguiente, la razón última del pacto
social. Como en nuestros días ha señadado Pedro de Vega («La reforma cons-
titucional y la problemática del poder constituyente», pp. 16-17), el pensa-
miento político del ginebrino es «contundente y claro»: Dado que el pueblo
no puede ser representado por cuanto es soberano y la soberanía es inaliena-
ble, el pueblo sólo se obedece a sí mismo mediante el ejercicio directo del
poder político. De ahí sólo cabe extraer la conclusión de que la única forma
de democracia auténtica es la democracia directa o de la identidad. Vista la
inviabilidad organizativa de ésta en aquel tiempo y en aquellos espacios, hubo
necesidad de acudir al expediente de la democracia representativa y con ella a
la inevitable escisión entre representantes y representados, entre gobernantes y
gobernados. Paradojas del destino, dos siglos después la técnica nos suministra,
al menos desde la perspectiva instrumental, la posibilidad de revitalizar las
ideas de Rousseau en estado químicamente puro. Pero, habituados como esta-
mos a la cultura política de la representación liberal regida por el sufragio uni-
versal, más tarde afectada por la aparición de los partidos políticos como nue-
vos sujetos de la representación, postular acríticamente formas representativas
que traspasan la propia democracia de identidad, que invitan a un plebiscito
diario sobre cualquier asunto, constituye un cambio estructural de nuestra
concepción política que no conoce, acaso, precedentes en la historia, a menos
que cupiese invocar aquí a la Grecia clásica. Así prevenidos ante semejante
innovación, debemos convenir que el voto por ordenador es un camino sem-
brado de minas que conviene analizar detenidamente, al hilo del proceso de
transformación del Estado y del propio mecanismo de selección de elites
políticas. 
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III. DEL CIUDADANO ELECTOR AL ELECTOR CONSUMIDOR

¿Se está convirtiendo la democracia norteamericana en una democracia
electrónica? A esta pregunta formulada en 1984 en una obra denominada
«Elecciones por ordenador», Roland Perry contestaba ya afirmativamente,
previendo las potencialidades que la informática podía aportar a los proce-
sos electorales, no sólo en el ejercicio del derecho de sufragio y en el pos-
terior escrutinio, sino también en la indagación indiciaria y en la prospec-
tiva de las posibilidades de triunfo de uno u otro candidato o una u otra
fuerza política.

Es cierto que las elecciones, en cuanto procedimiento para designar a los
representantes políticos, siguen reguladas en la actualidad por principios y
disposiciones esencialmente iguales a las que estaban vigentes en la época en
que se introdujo el sufragio universal en los países democráticos más avanza-
dos. Y sin embargo, los nuevos elementos que intervienen y condicionan
hoy el proceso electoral hacen que éste se encuentre afectado por fenómenos
hasta hace poco tiempo desconocidos que impactan sobre el viejo esqueleto y
las no menos viejas técnicas de selección de elites políticas por procedimien-
tos democráticos.

Desde hace cuarenta años, nuevos escenarios y nuevas formas de inciden-
cia sobre los procesos electorales se han ido abriendo paso acreditando una
efectividad insospechada hasta esos momentos. Así, por ejemplo, la utilización
de la televisión como elemento de movilización y de influencia en las prefe-
rencias electorales condicionó en la campaña presidencial norteamericana de
1960 la elección de Kennedy frente a Nixon. Desde entonces, la llamada
«telecracia» ha venido modificando el comportamiento y el mensaje de los
líderes, sabedores de que ese potente medio de comunicación de masas se
mueve por unas técnicas escénicas y estéticas que impactan sobre el discurso
político. Frente al progresivamente desmovilizador escenario del mitin, la
televisión penetra en los hogares y los líderes nos transmiten en tono confi-
dencial e íntimo sus esperanzas y proyectos para el país. 

Fue también en estas elecciones presidenciales la primera ocasión en que se
utilizaron los ordenadores a través de un modelo informático que estaba en
condiciones de predecir el resultado de los comicios. El programa utilizado
consistía en unos trabajos previos basados en escrutinios anteriores y en datos
demográficos, profesionales, modos de creencias religiosas, tipos de raza y
otros de diversa factura. La sorpresa para la mayoría de los observadores surgió
cuando, celebradas las elecciones, empezaron a escrutarse los primeros votos.
Pudo entonces constatarse cómo el ordenador estuvo en condiciones de pre-
decir el resultado y la victoria de Kennedy por 311 votos. En realidad la
predicción fue bastante aproximada, pues el futuro presidente Kennedy obtu-
vo 303 votos y su oponente Nixon 210.

Desde entonces la «telecracia» ha supuesto una manera distinta de generar
confianza en el electorado. Desde entonces hasta nuestros días, la imagen y la
voz es determinante para la captación de sufragios. Las campañas electorales se
han, descaradamente, mercantilizado. Lo importante es «vender» el producto.
El mensaje ha de consistir en un eslogan publicitario breve, claro, sencillo y



directo, a fin de que incida con eficacia sobre el elector-consumidor. Todo
ello, supervisado y preparado por los nuevos «magos» del consumo que no
son otros que los asesores de imagen y de «marketing» político. No importa lo
que se diga, sino cómo se transmita. En tales circunstancias, el discurso ideo-
lógico no sólo no tiene valor alguno sino que se alza como un obstáculo para
atraer al elector. La mercadotecnia política trata las distintas opciones electo-
rales como marcas comerciales que deben competir por el voto. Tan es así que
en las recientes elecciones generales celebradas en España el pasado 12 de
marzo de 2000, una importante audiencia de más de tres millones de espec-
tadores llegaron a ver los espacios gratuitos de publicidad electoral en televi-
sión. Ello explica la importancia que conceden los partidos a esta actividad
publicitaria, por cuanto en España (como sucede, por ejemplo, en el Reino
Unido) la Ley Orgánica 2/1988, de 3 de mayo, reguladora de la publicidad
electoral en emisoras de televisión privada, prohíbe contratar espacios televi-
sivos de publicidad con fines políticos.

De esta manera, la batalla por la diferenciación de los productos de consu-
mo ha invadido la comunicación de los partidos. El «marketing» político apli-
cado a las campañas electorales trata las distintas opciones políticas como mar-
cas comerciales que deben competir por el voto. La lucha por la «cuota de
voz» lleva a las organizaciones políticas a utilizar en sus vídeos electorales
estrategias sobradamente validadas por los grandes anunciantes. Se trata de
crear un código propio basado en el uso sistemático del color, la tipografía, la
música, la identificación con el prototipo ideal de votante y una retórica basa-
da en la reiteración obsesiva del mismo mensaje: Todo ello acerca el hecho
político de votar a lo que los técnicos publicitarios llaman «intervenir en el
proceso de compra».

Situados en esta perspectiva, y como quiera que se trataba de ensanchar la
base electoral de la concreta fuerza política, en paralelo a la «telecracia» surgió
también la «sondeocracia», es decir, la participación permanente de los ciuda-
danos a través de sondeos de opinión a cuyos dictados se van modificando los
programas de los partidos políticos y los estrategas de campaña van perfilando
el discurso y la imagen del candidato. Ronald Reegan es el primer político
«programado» para ganar la Presidencia de los EE. UU. en 1980, repitiendo
con éxito en 1984. De esta manera, el programa político se va vaciando del
inicial contenido —suponiendo que lo tuviera— y adaptando permanente-
mente a las «demandas» de los ciudadanos. Se trataría de algo parecido a la
construcción de la idea de interés general o «voluntad general» a golpe de estu-
dio de opinión pública. Un remedo o sucedáneo de «democracia directa»
mediante el chequeo permanente de las preferencias de los electores. El pro-
grama ideológico tradicional cae en desuso y viene a ser sustituido por un con-
cepto importado del Derecho privado: el «contrato» con los ciudadanos.

Si unimos a la creciente importancia de los medios de comunicación de
masas (y a la concentración monopolística de los mismos) la influencia de la
«telecracia» y de la «sondeocracia» como elementos moldeadores de la «ofer-
ta» política, el siguiente eslabón en la degeneración de la democracia puede
venir, definitivamente, de la mano de la telemática, es decir, a través del con-
junto de técnicas y servicios en los que interviene la telecomunicación y la
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informática. Se trata de que personas no especializadas tengan la posibilidad
de acceder a sistemas de comunicación e información antes sólo reservados a
especialistas, lo que se consigue mediante el acceso generalizado a potentes
redes de telecomunicaciones conectadas a centros de servicios que ponen a
disposición de los usuarios bancos de datos, mensajes o programas específicos.
El usuario tiene acceso a la red a través de terminales y pantallas de visualiza-
ción. 

A partir de estas posibilidades, fácilmente se comprenderá la tentación
plausible de dar un salto cualitativo en orden a la participación política, lo que
podría venir de la mano, sencillamente, de la conversión del domicilio conve-
nientemente informatizado en una permanente cabina electoral. Si la revolu-
ción tecnológica recluye al individuo y suplanta a la tertulia política, a la libre
formación de la opinión pública, a la amplitud de criterio y de juicio, el indi-
viduo aislado de sus conciudadanos, preso entre cuatro paredes, es un elector
sólo aparentemente libre, pues estará prisionero del cordón umbilical que le
une al acceso a la información, dependerá para la formación de su juicio de las
redes de comunicación que bien podría suministrarle una realidad por com-
pleto virtual, cuando no deformada o censurada. Cuestión, por cierto, ya
denunciada en su momento por Habermas, cuando advertía de la precariedad
del ámbito de la privacidad invadido por la industria de los medios de comu-
nicación y de la propaganda comercial regida por las técnicas de la «public
relations», determinantes para entender lo que el teórico alemán denomina la
«refeudalización» de la sociedad industrial avanzada. La gran ficción consisti-
ría en aparentar que los electores son tratados como ciudadanos y no como
consumidores, que el único norte es la búsqueda y persecución del interés
general, cuando la realidad enseña que el «marketing» nos regresa a formas
preburguesas de la representación política, donde el momento de la raciona-
lidad forjada a través de la opinión pública se ve sustituido por la aclamación
plebiscitaria de una masa que previamente ha visto invadida y destruida en su
intimidad y privacidad. El deterioro creciente del proceso de creación de
«opinión pública» que se produce en el marco del Estado social es evidente
respecto del Estado burgués de Derecho donde «la emisión del voto era con-
siderado tan sólo como el acto de conclusión de una disputa pública y conti-
nuadamente mantenida y compuesta de argumentos y contraargumentos»
(Habermas: «Historia y crítica de la opinión pública», p. 238).

Así las cosas, no es posible desconocer que la participación de los ciudada-
nos en los asuntos públicos, en tiempos de la revolución tecnológica y ciber-
nética, ofrece posibilidades ilimitadas pero también riesgos inconmensurables.
Las vicisitudes no se extienden sólo a la participación de los ciudadanos en las
elecciones periódicas para elegir a sus representantes. Si así fuera, el problema
se presentaría al menos en gran medida acotado. Pero, resulta que con los sis-
temas informáticos disponibles nada impediría adentrarse en un proceso polí-
tico en que los electores fuesen permanentemente consultados para decidir
cuestiones de la gobernación ordinaria a través de una suerte de referéndum
permanente. De esta forma, podría pensarse alcanzado un viejo paradigma
democrático: la participación inmediata y permanente de los ciudadanos en
los asuntos públicos y, por tanto, la democracia directa hecha realidad. La



vieja utopía de Rousseau se habría cumplido al fin. Los gobernantes consul-
tan cuantas decisiones estiman pertinentes y conocen con inmediatez y exac-
titud la voluntad del cuerpo electoral. Este plebiscito cotidiano haría realidad
una permanente reactualización del viejo «contrato social». La tarjeta magné-
tica y el voto electrónico habrían convertido a la vivienda en una urna de
cemento y habrían sustituido a la democracia representativa por la democra-
cia domiciliaria. En tales condiciones quizás no sea un atrevimiento decir, con
el Premio Nobel de Biología, Sir MacFarlane Burnett, que «el ordenador es la
mayor conquista del espíritu humano desde la invención de la escritura».

IV. VENTAJAS E INCONVENIENTES DERIVADOS DE LA 
FUTURA GENERALIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO
DE VOTACIÓN

El momento de la votación se presenta como una función principal del
acto soberano de expresión democrática a través del cual los ciudadanos elec-
tores manifiestan sus preferencias políticas. Constituye la fase intermedia del
procedimiento que se inicia con la convocatoria de las elecciones y culmina
con el escrutinio y la proclamación de electos. Como supremo acto y rito de
la democracia, la votación es una operación de trascendencia inigualable. De
ahí, que se alce como imprescindible garantizar los elementos esenciales de
esa operación, muy particularmente la personalización, la universalidad, la
igualdad, la libertad y el secreto del sufragio, como piezas determinantes de la
legitimidad del procedimiento. En orden a cumplimentar estos requisitos,
todas las garantías serán pocas por cuanto el voto es el elemento central y pre-
eminente de la toma de decisiones en el proceso democrático, sea en el
momento procedimental de la formación de la voluntad del órgano colegia-
do, sea en el momento de elegir representantes o se trate, en fin, de respon-
der en referéndum a una consulta de especial trascendencia.

Que el método de votación electrónica que se viene utilizando en las
Asambleas legislativas no es infalible ha quedado acreditado claramente en
nuestra propia experiencia parlamentaria, al utilizarse esta modalidad para la
formación de la voluntad de la Cámara. Al margen de las no infrecuentes ave-
rías mecánicas y los inexplicables errores para el profano, el procedimiento
puede prestarse a manipulación y alteración de la voluntad del órgano. Baste
citar en este punto ciertas votaciones fraudulentas acaecidas en nuestras Cor-
tes Generales, donde un parlamentario ha podido votar por sí mismo y por su
compañero de escaño ausente. Se trata de una práctica realizada por todos los
Grupos Parlamentarios en aras de encubrir una cruda realidad: la del absen-
tismo parlamentario. Independientemente del pésimo ejemplo que supone el
fraude electoral acometido en el templo de la libertad, esta actividad perversa
supone una violación frontal del artículo 79.3 de nuestra Constitución («El
voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable») propiciada, preci-
samente, por el uso de la votación electrónica convertida en modalidad de
votación ordinaria, y que sería imposible de perpetrar de realizarse la votación
por el procedimiento tradicional de «levantados» y «sentados» o por el nomi-
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nal por llamamiento. A mayor abundamiento, el hecho es aún más irritante si
se piensa que, frente a la ausencia de tipicidad para semejante conducta en los
Reglamentos parlamentarios del Congreso y del Senado, el artículo 142 de la
Ley 5/1985, Orgánica del Régimen Electoral General, «castiga con las penas
de prisión menor en grado mínimo, inhabilitación especial y multa de 30.000
a 300.000 pesetas a los ciudadanos que voten dos o más veces en la misma
elección o quienes voten dolosamente sin capacidad para hacerlo».

Asumido ya por las prácticas parlamentarias la votación electrónica como
ordinaria y habitual en las Cámaras, conviene examinar sucintamente las posi-
bilidades de utilización del voto electrónico en elecciones generales. Alu-
diendo, en concreto, a este sistema, el clásico texto de W. J. M. Mackenzie
(«Elecciones libres») ya indicaba que una de las formas posibles de emisión de
sufragios era la votación por sistema automático en una máquina accionada
por el elector. En esta modalidad de votación se sustituye el soporte papel de
la papeleta y sobres electorales por la actividad manual que el elector realiza a
través de un mando o botón de una computadora que graba el sentido del
voto. Naturalmente, con carácter previo el elector ha debido identificarse
ante el Presidente de la Mesa electoral u órgano similar encargado de recep-
cionar el voto. De esta forma, la técnica impacta sobre el proceso electoral
automatizando el modo de expresión del sufragio y el de los votos, sustitu-
yendo a todo un ritual montado en soporte papel que ha venido simbolizan-
do el acto tradicional de la votación por papeletas.

Al hilo de la innovación tecnológica tantas veces mencionada, el proceso
de votación automatizada se ha ido generalizando en los Estados Unidos de
América, no en el nivel federal, aunque sí en los diversos Estados de la Unión,
gran parte de los cuales lo implantan en las diversas elecciones de naturaleza
política y administrativa que se celebran simultáneamente en la misma fecha y
en el mismo territorio. Mackenzie nos describe con sencillez el sistema de
votación referido: la máquina se divide en columnas en cuya parte superior se
indica claramente el objeto de la elección; en la parte inferior existen varios
pulsadores que corresponden a cada uno de los candidatos que se presentan.
El elector pasa a una cabina reservada, aislada por medio de cortinas, y tras
poner en funcionamiento la máquina acciona los mandos de cada columna
hasta que los indicadores señalan los nombres de su preferencia (si desea la
abstención, no accionará ninguno); por fin, pulsa de nuevo el mando princi-
pal para dejar registrado el voto, abandonando inmediatamente la cabina. Los
votos se van registrando en la máquina a medida que se van emitiendo, de
forma que para obtener la suma final basta levantar los precintos y leer el
resultado de las esferas indicadoras.

Con posterioridad se ha abierto camino el sistema de perforación de tarje-
tas en las que se incluyen las diversas candidaturas, que son introducidas en
máquinas computadoras que efectúan electrónicamente el recuento. En los
últimos años, con el avance tecnológico, se han implantado nuevas técnicas
más sofisticadas y también más accesibles, cuyo funcionamiento se asimila al
de los «cajeros» automáticos. Estos aparatos están dotados de una pantalla sen-
sible en la que van apareciendo las instrucciones y las diversas opciones de
voto susceptibles de ser seleccionadas. El proceso fluye de la siguiente mane-



ra: El elector se identifica; el Presidente de la Mesa le entrega y valida la tar-
jeta de voto; el elector penetra en una cabina dentro de la cual existe una pan-
talla (lector-grabador) que se acciona con la tarjeta. Inmediatamente aparecen
en pantalla las listas de candidatos que concurren a la elección; el elector
selecciona el voto en una pantalla mediante un lápiz magnético, apareciendo
después la opción de confirmación o anulación de la votación. La tarjeta sal-
drá del aparato de forma automática. Confirmada su selección, vuelve a la
Mesa para depositar la tarjeta de voto en la urna electrónica, que posee un
contador que facilita en cualquier momento el porcentaje de participación.
Para concluir la votación y efectuar el escrutinio, el Presidente y otro miem-
bro de la Mesa teclean códigos secretos y se da por finalizada la votación.
Transcurridos 30 segundos, la pantalla conectada a la urna muestra los resul-
tados, que se pueden obtener impresos, además de ser transmitidos al centro
de proceso de datos, a la vez que se levanta acta de la votación.

Las ventajas del procedimiento electrónico de votación son, en opinión de
los partidarios del sistema, meridianamente claras: 

1.o Sencillez para el elector de la forma de votación, que se efectúa a tra-
vés de tarjeta con banda magnética.

2.o Autenticidad del voto, al garantizar que el sufragio que emite el ciuda-
dano es completamente privado y personal.

3.o Máxima exactitud y rapidez en la información a la ciudadanía de los
candidatos elegidos, mediante el escrutinio electrónico y la transmi-
sión telemática de los resultados electorales de cada Mesa.

4.o Menor carga de trabajo en el escrutinio de la votación para el personal
que interviene en las operaciones electorales.

5.o Garantía del sistema en cuanto a la confidencialidad y a la seguridad.
6.o Modernización del sistema de votación, aproximando y familiarizando

a los ciudadanos en la utilización de tecnologías nuevas.
7.o El escrutinio, exacto y en tiempo mínimo, evita todos los problemas

derivados de la validez de sobres y papeletas. 

Más complejo se presenta, sin embargo, la salvaguarda de alguno de los
principios clásicos que inspiran el ejercicio del derecho de sufragio activo,
como son el secreto, la igualdad y universalidad a que nos hemos referido más
arriba, además de la seguridad y certeza de las operaciones.

Por lo que se refiere a la garantía del voto secreto, preciso es que se arbitren
los mecanismos de control que disipen toda duda al respecto. Hasta ahora,
instalado como ceremonial en nuestra cultura dominante, el ciudadano con-
templaba cómo su papeleta, personalmente elegida o confeccionada, quedaba
depositada en su presencia en la urna transparente de cristal. Los apoderados
e interventores de las diversas fuerzas políticas controlan en representación del
votante la pureza del escrutinio y cuidan de que su voto emitido a favor de
una candidatura concreta quede debidamente contabilizado. Desde el
momento que esta operación se confía a una máquina, imprescindible para la
legitimidad de las elecciones resulta garantizar el secreto y la pureza del escru-
tinio, transmitiendo seguridad y confianza al elector, cuestión de índole ritual
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y cultural que, desde luego, no se conseguirá insertar en la mentalidad demo-
crática en un período breve de tiempo. 

Por ello la introducción de esta modalidad de votación debe hacerse con
mesura. De lo contrario, por esta vía estaríamos propiciando una suerte de
sufragio «capacitario» y expulsando del sistema electoral a los ciudadanos que,
instalados en las pautas culturales del comportamiento electoral clásico, se
muestran reticentes a la utilización de la nueva tecnología. Ello supondría un
grave quebranto del principio de igualdad del sufragio. De ahí que resulte
imprescindible que durante un buen tracto de tiempo convivan simultánea-
mente los dos sistemas de votación. Sobre todo cuando las experiencias habi-
das hasta la fecha en España enseñan que la aceptación del sistema de voto
electrónico decrece a mayor edad del elector.

Desde el punto de vista técnico, y aunque ello no constituya un problema
insoluble, pueden subsistir limitaciones en las operaciones automatizadas. Por
ejemplo, la imposibilidad de añadir nuevos nombres de candidatos o la difi-
cultad de adaptación para tipos de elecciones especialmente complejas, aun-
que, ciertamente que en estas facetas la innovación tecnológica superará —si
no lo ha hecho ya— de inmediato estos obstáculos. 

Por otra parte, el material es inicialmente caro (equipos, técnicos, almace-
naje, etc.) y precisa, además, que en cada colegio electoral exista personal cua-
lificado para garantizar el funcionamiento del sistema. Sin embargo, en buena
medida hay que considerar, también, que no es escaso el ahorro susceptible de
alcanzarse, pues sería innecesario la impresión de sobres y papeletas, incluido
el «mailing» electoral, así como los gastos derivados del escrutinio. 

A la postre, el problema más importante que subsiste —y a él ya nos hemos
referido— es el control de las operaciones electorales, que deja de ser jurídi-
co y democrático para convertirse en invisible y tecnocrático. En nuestra opi-
nión es evidente que la implantación del sistema de voto electrónico no impi-
de que siga siendo imprescindible la autoridad receptora y escrutadora de los
sufragios (La Mesa electoral u órgano similar) que identifique al elector, le
permita el acceso a la cabina, cuide de la correcta utilización de los instru-
mentos técnicos y certifique el escrutinio. 

Un último obstáculo supone la posible violación del principio de universa-
lidad del voto. Por cuanto sólo cabe expresar el mismo mediante la personación
del elector ante la Mesa electoral, no existe, en principio, posibilidad de delega-
ción ni de voto por correo, de forma que los enfermos, impedidos o ausentes,
entre otros, podrían quedar automáticamente excluidos de su derecho de sufra-
gio activo, salvo que pueda ponerse a su disposición una terminal de votación.
Únase a ello el elemento ritual que culturalmente aparece ligado al momento
determinante del funcionamiento del Estado democrático, cual es el acto tradi-
cional de votación por papeletas que por este conducto desaparece, al margen
de las dudas que pueden subsistir para el lego acerca de la pureza, transparencia
y veracidad del escrutinio, pues la Junta Electoral, como autoridad encargada de
tales menesteres, no reúne, según hemos dicho, los conocimientos necesarios
para, por sí, velar por los principios rectores del proceso. El mundo de la cien-
cia sustituiría al mundo de la garantía que ofrece el Derecho y hasta el sistema de
recursos jurídicos se haría enormemente dificultoso.



Y no resultan en absoluto desdeñables, en fin, los elementos atinentes a
la seguridad del sistema informático y los eventuales sabotajes que podría
sufrir. Piénsese que si un «virus» informático (por ejemplo, el conocido
como «I love you», acaecido a primeros de mayo de 2000) puede paralizar
millones de ordenadores en todo el mundo y penetrar en las mismas entra-
ñas de la NASA, no hay razón para creer que la seguridad del sistema está
garantizada. Antes al contrario, hay que cerciorarse de que la relativa fragi-
lidad de la protección de las redes informáticas suministra los elementos de
seguridad jurídica necesarios para la legitimidad de los resultados electora-
les.

V. ALGUNAS EXPERIENCIAS DEL VOTO ELECTRÓNICO

1. La experiencia comparada

Como han tenido ocasión de estudiar E. Arnaldo y A. D’Ambrosio («El
voto electrónico: algunas experiencias recientes», pp. 164 y ss.), indepen-
dientemente del caso de Estados Unidos de América, ya citado, en Europa
las primeras experiencias de voto electrónico se han registrado en Bélgica,
Francia y Holanda. En Bélgica se experimentó por primera vez en las elec-
ciones legislativas y provinciales de 24 de noviembre de 1991 en dos
pequeños cantones, y desde entonces se ha ido extendiendo a otros 21 de
los 208 cantones belgas. El siguiente momento experimental lo constitu-
yeron las elecciones al Parlamento Europeo de 12 de junio de 1994 y el
tercero las elecciones comunales y provinciales de 9 de octubre de 1994.
En ellas se pudo constatar que un buen sector del electorado no termina de
asumir culturalmente las nuevas técnicas empleadas. Sin embargo, tras la
celebración de las elecciones legislativas y de Consejos Regionales de 21
de mayo de 1995 parecen, en principio, haberse superado buena parte de
estas suspicacias respecto al uso del sistema de tarjeta con banda magnética.

En Francia el sistema electrónico se utilizó por vez primera con ocasión
del referéndum de septiembre de 1992, de ratificación del TUE, en el muni-
cipio de Santeny, de 2800 electores, repitiéndose la experiencia un año des-
pués, en marzo de 1993 en el municipio de Caen para las elecciones legisla-
tivas, en todo caso a modo estrictamente experimental y compatibilizando el
sistema electrónico con el tradicional.

En Holanda la opción entre elegir el sistema de voto tradicional o el de
utilización de máquinas de votar corresponde a las autoridades municipales
competentes. Parece plausible estimar que alrededor del 50% de los electores
utilizan máquinas de votar en cualquier modalidad de elecciones, mediante
un sistema de tablero electrónico. El Consejo Electoral, como autoridad
suprema en la materia, ha evacuado un informe favorable al sistema de voto
electrónico utilizado en Bélgica, con lo que es de prever la sustitución del
tablero electrónico por la tarjeta con banda magnética.

En otros continentes ajenos a Europa, y en concreto en América, se ha
experimentado también el voto electrónico. El sistema utilizado con éxito en
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las últimas elecciones presidenciales de Venezuela responde al siguiente esque-
ma: el votante, papeleta en mano, la introduce en una máquina en lugar de en
una urna. La máquina «lee» lo que el elector ha marcado a mano y transmite
la información al centro de proceso de datos. Este país ha incorporado ya a su
legislación electoral la previsión del voto por computador.

Brasil es uno de los Estados que ha explorado este procedimiento a modo
de prueba entre los años 1994 a 2000. El sistema de voto electrónico se utili-
zó por primera vez en las elecciones municipales de 3 de octubre de 1996,
afectando a todas las capitales del Estado y a las municipalidades de más de
200.000 electores, que a su vez representaban al 30% del conjunto del cuerpo
electoral. La modalidad elegida realiza las siguientes operaciones: el votante,
en su colegio electoral, se enfrenta a una pantalla táctil que, a toque de índi-
ce, le va presentando las diferentes opciones. Al igual que en el sistema vene-
zolano, el proceso de los datos es automático.

Recientemente, el voto en Internet fue el gran protagonista de las pri-
marias demócratas de Arizona, celebradas el 11 de marzo de 2000, y en las
que la participación duplicó el record anterior en ese Estado. En esta pio-
nera experiencia mundial de participación política a través de los mecanis-
mos de la revolución digital, casi la mitad de los 76.000 sufragios expresa-
dos circularon por el «ciberespacio». El experimento de Arizona había
concitado un enorme interés, al constituir la primera vez que se utilizaba el
sistema de voto a través de Internet en unas elecciones tradicionales. La
experiencia fue autorizada judicialmente, al no estimarse la reclamación de
un grupo de ciudadanos que entendía que tal modalidad de votación podía
discriminar a las minorías raciales y culturales, con menos conocimientos y
posibilidades para el acceso a la red. De los 76.000 electores demócratas
registrados que emitieron su voto, 35.000 aproximadamente lo hicieron a
través de la red, de donde dedujeron los partidarios del sistema que su uti-
lización incrementará la participación ciudadana en el proceso democráti-
co. Con todo, hay que dejar constancia de que en la votación de Arizona
hubo ciertos problemas técnicos menores y saturación de las conexiones en
alguna ocasión. En los momentos de mayor participación, los electores
emplearon hasta diez minutos en depositar electrónicamente su voto, aun-
que —como señalaron en su momento los partidarios del experimento—
ese tiempo es mucho menor que el exigido para el desplazamiento a un
colegio electoral.

A pesar de esta experiencia positiva de las elecciones presidenciales norte-
americanas, es lo cierto que la población —cuanto más atrasado es el país en
su desarrollo democrático— más desconfía del proceso a partir del momento
en que pierde el control convencional del escrutinio. En tal sentido puede
entenderse cómo en las últimas elecciones a la Presidencia de la República de
Perú, celebradas en abril-mayo de 2000, la oposición al presidente en funcio-
nes, Alberto Fujimori, denunció la falta de fiabilidad del sistema de cómputo
junto a sofisticadas modalidades de fraude electoral, como la supuesta capaci-
dad del Servicio de Inteligencia Nacional (SIN) de interferir y manipular los
datos transmitidos, vía satélite, al centro de cómputo de la Oficina Nacional
de Procesos Electorales (ONPE).



2. La experiencia española

Por lo que se refiere a la experiencia española es conocido como la nor-
mativa electoral, tanto la preconstitucional (Real Decreto-Ley 20/1977, de
18 de marzo y Ley de Elecciones Locales 39/1978, de 17 de julio) como la
aprobada en desarrollo de la Constitución, en concreto la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), no esta-
blecían ningún tipo de disposiciones en orden a la posibilidad de autorizar la
votación por sistema electrónico. Es más, el inciso final del artículo 86.1 de
esta última norma establece que «Dentro de la cabina el votante podrá elegir
las papeletas electorales e introducirlas en los correspondientes sobres», que
entregará al Presidente de la Mesa para su depósito en la urna correspondien-
te. Por su parte, el artículo 70 de la LOREG establece la competencia de las
Juntas Electorales Provinciales para aprobar los modelos de papeletas y sobres
electorales correspondientes a su circunscripción, asegurando las disponibili-
dad de ambos y garantizando que las papeletas y sobres confeccionados por los
grupos políticos que se presentan a las elecciones se ajusten al modelo oficial.
Por su parte, la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, de regulación de las
distintas modalidades de referéndum, establece en su artículo 16.1 que «La
votación se realizará por medio de papeletas y sobres ajustados a modelo ofi-
cial y contendrá impreso el texto de la consulta». Y, finalmente, tampoco con
carácter general las leyes electorales que regulan las elecciones a las Asamble-
as Legislativas de las distintas Comunidades Autónomas han establecido pres-
cripciones al respecto, pudiendo haberlo efectuado por cuanto el artículo 86,
2, 3 y 4 no es de aplicación a las elecciones de los Parlamentos territoriales.

Ahora bien, al calor de las experiencias comparadas, la inexistencia de
regulación (salvo en el caso del País Vasco) no ha impedido que en el ámbito
autonómico se hayan impulsado modalidades de votación electrónica, previa
autorización pertinente de la Junta Electoral Central (JEC) y sin más valor
que el del puro ensayo. Siguiendo básicamente el estudio de E. Arnaldo y
A. D’Ambrosio expondremos las principales experiencias al respecto.

En tal sentido, fue Cataluña la que realizó la primera experimentación con
motivo de las elecciones al Parlament de 1995, bajo los auspicios de la Con-
sejería de Gobernación, y circunscrita a dos colegios electorales: uno de
ámbito urbano (Barrio del Ensanche de Barcelona) y otro de ámbito rural
(municipio de Anglés, en Girona). La JEC autorizó la votación electrónica
siempre que se cumpliesen una serie de condiciones: carácter voluntario,
garantía del secreto del voto, realización posterior a la votación tradicional y
valor meramente experimental. La Administración Electoral estuvo en todo
momento informada de los trámites efectuados, velando por la información
debida a los electores de las Mesas afectadas y a las fuerzas políticas que en
ellas se presentaban, todo ello en aras de preservar los principios de objetivi-
dad y transparencia electoral así como el debido respeto al principio de igual-
dad entre los electores. El sistema, en síntesis, se contraía a las siguientes ope-
raciones: identificación del elector ante el Presidente, entrega al elector de
una tarjeta magnética, el votante accede a un lector-grabador situado en una
cabina, aparecen en pantalla las candidaturas, selección con lápiz óptico de
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aquella a la que se otorga el voto, validación de la operación o rectificación si
hay error e introducción de la tarjeta en una urna electrónica. Finalizada la
votación, y a través de un código secreto, el Presidente y la Mesa proceden al
escrutinio, que se transmite al centro de recogida de datos a la par que se
levanta el acta correspondiente.

El segundo experimento de voto electrónico acaeció con motivo de las
elecciones al Parlamento de Galicia de 19 de octubre de 1997. La operación
se realizó en dos Mesas diferentes y sometiendo a prueba dos sistemas diver-
sos de votación electrónica, uno francés y otro japonés. La diferencia entre
ambos estriba en la urna, pues mientras en el sistema francés ésta dispone de
un lector que graba el voto y lo envía a la memoria, en el sistema japonés en
la urna se deposita la tarjeta pero la lectura de la votación la realiza el mismo
aparato que graba. Para la experimentación se seleccionaron dos colegios de
Santiago de Compostela y los datos de comportamiento electoral y el resulta-
do de la empresa han sido suficientemente estudiados por E. Arnaldo y
A. D’Ambrosio en el trabajo citado.

La tercera experiencia se produce en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, donde el voto electrónico se introduce en la última refor-
ma electoral aprobada. En efecto, la Ley 15/1998, de 19 de junio, modifica la
Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento Vasco. La reforma
introduce un innovador  Capítulo X al Título V que regula el procedimiento
de votación electrónica a través de un nuevo artículo 132 bis. En síntesis, los
elementos del sistema de voto electrónico que se incluyen son la tarjeta con
banda magnética de votación, la urna electrónica, la pantalla de votar, la cabi-
na electoral y el programa informático electoral. El programa deberá contener
las especificaciones que en la Ley se establecen (fecha de las elecciones, deno-
minación, siglas y símbolos de las candidaturas, etc.). A fin de garantizar la
transparencia y objetividad de la votación y del escrutinio de cada Mesa
corresponde a la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma aprobar la vali-
dez del funcionamiento del programa informático. Las disposiciones finales de
la reforma legal establecían expresamente que el sistema de votación electró-
nica no sería de aplicación para las elecciones al Parlamento Vasco de 1998,
especificándose que su utilización en posteriores comicios se declararía por el
Parlamento Vasco, a propuesta del Gobierno, quien determinará las circuns-
cripciones, municipios o secciones en que haya de aplicarse la compatibilidad
entre el sistema convencional por papeletas y el sistema electrónico, estable-
ciéndose, en su caso, la progresiva implantación de éste. Sin embargo, la falta
de consenso general en el Parlamento sobre la implantación práctica de la
innovación legal introducida ha imposibilitado hasta la fecha el uso del voto
electrónico. 

La Exposición de Motivos del Proyecto de Ley vasco de reforma electoral
sorprende por la contundencia de sus afirmaciones y el optimismo ante el
nuevo procedimiento. En efecto, considera el legislador que «en los albores
del siglo XXI, la investigación y el estudio comparado de los procedimientos
más avanzados de votación regulados en el derecho electoral europeo condu-
cen al reto de la implantación del voto electrónico en el actual sistema elec-
toral autonómico». Y ello desde la firme creencia de que el voto electrónico



«constituye una innovación en el proceso electoral deudora del progreso
tecnológico». Por ello, «las nuevas tecnologías deben encontrar aplicación
en la acción pública no solamente como tecnologías de control, sino, ade-
más, como tecnologías que favorezcan la libertad». El legislador va aún más
lejos el otorgar al voto electrónico «un importante efecto educativo al apro-
ximar a los ciudadanos la utilización de tecnologías que encuentran cada vez
mayor aplicación en los más diferentes ámbitos de la vida. El establecimien-
to del voto electrónico es la primera respuesta que al desafío de las nuevas
tecnologías y sus implicaciones en el proceso democrático se da desde la
Comunidad Autónoma del País Vasco. Es por tanto un primer paso en este
proceso de modernización de la vida política, mejorando los procedimien-
tos electorales anteriores y educando a la población en la utilización de las
nuevas tecnologías, que abren unas perspectivas e interrogantes de gran tras-
cendencia en el desarrollo de las formas de participación democrática».
Pero, el legislador vasco no sólo encuentra ventajas en el nuevo sistema
desde la familiarización con las nuevas tecnologías. En otro plano entiende
también que el voto electrónico «favorece la claridad y objetividad de los
procedimientos electorales y la autenticidad del voto, al obligar al ciudada-
no a emitir su voto de forma personal, impidiendo los condicionamientos
que en la emisión del voto se pueden derivar de la inexistencia de la obli-
gación de realizar la selección de la papeleta de voto de forma secreta y per-
sonal. Asimismo, el voto electrónico —continúa el legislador vasco—
garantiza plenamente el carácter secreto y libre del derecho de sufragio acti-
vo. Por otra parte, la menor carga de trabajo en el desarrollo de la votación
para los miembros de las mesas electorales, la previsible ausencia de conflic-
tos electorales en el escrutinio de los votos, la significativa reducción del
tiempo empleado en las operaciones de escrutinio, así como la máxima
exactitud y prontitud en la información a la ciudadanía configuran el voto
electrónico como un sistema más eficaz, por su privacidad, seguridad, sen-
cillez, rapidez y modernidad». 

Un último ejemplo podemos mencionar en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Valencia, donde se puso en marcha una experiencia piloto de
votación electrónica virtual en la totalidad del municipio de Villena (24.791
electores). Ello acaeció en la convocatoria de elecciones a las Cortes Valen-
cianas de junio de 1999. La novedad de esta operación, previamente auto-
rizada por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, residía en que
por primera vez la votación se hacía extensible a la totalidad del censo elec-
toral de un municipio de tipo medio, especialmente equipado desde el
punto de vista electrónico. La iniciativa se englobaba dentro del Programa
Infoville, en cuanto orientación estratégica dirigida a facilitar el tránsito de
esa Comunidad Autónoma hacia la sociedad de la información. Natural-
mente, se trató de una prueba sin validez legal alguna, con carácter volun-
tario y paralela a la realizada por el sistema convencional de papeletas. Un
nuevo estudio, en suma, de cara a su eventual implantación en futuros pro-
cesos electorales.
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